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Madrid, 8 de octubre de 2009

Estimado Sr/Sra:

Nos ponemos en contacto con usted para solicitar la colaboración de la organización que  representa en el contraste externo de propuestas de cualificaciones profesionales, comunicado en la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de Formación Profesional del 23 de septiembre de 2009. Estas cualificaciones que se someten a la consideración de organizaciones empresariales y sindicales, administración general y autonómicas así como de otras entidades y asociaciones profesionales significativas, pertenecen a distintas familias profesionales y se han elaborado según las especificaciones del Catálogo y las Bases aprobadas en el Consejo General de Formación Profesional. El objetivo de este contraste es valorar el ajuste de estas cualificaciones a las necesidades de los sistemas de producción de bienes y servicios, y que se realicen, si procede, propuestas de mejora previamente al informe del Consejo General de Formación Profesional, y posterior tramitación.

Este Instituto, con dependencia funcional del citado Consejo, trabaja desde el año 2003 con grupos de expertos tecnológicos y formativos de los distintos sectores productivos en la identificación y definición de las cualificaciones que se van incorporando al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, en desarrollo de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Este Catálogo constituye la base para las ofertas formativas de Títulos de formación profesional y de Certificados de profesionalidad, así como de Programas de cualificación profesional inicial establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Asimismo servirá para el reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las competencias obtenidas por la experiencia laboral y por vías no formales de formación.

Con el fin de recoger las aportaciones de su organización, le remito los siguientes documentos:

· las propuestas de cualificación profesional.
· un cuestionario en el que se pueden consignar las observaciones y propuestas de modificación.

· un documento explicativo de la naturaleza de las cualificaciones, su elaboración y sus principales términos. 

Le agradecería que enviara la respuesta al correo electrónico habilitado a este efecto del Instituto Nacional de las Cualificaciones: incual.contraste@educacion.es. El plazo es hasta el 15 de diciembre de 2009. 
Quedo a su disposición para cualquier aclaración sobre este tema, agradeciéndole su inestimable colaboración a lo largo de todo el proceso. Reciba un cordial saludo




Fdo.: Rafael Rodríguez de la Cruz   
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